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1. I) O •• lSpOSlClones generales 

DE 
MINISTERIO 

OBr{AS PtJBLICAS 

ORDEN de 18 de enero de 1967 por la que se aprue· 
ba el progl'ámá dI! ltctuación «Red de ltiftetltffOS 
As/dlUcos (REblA)>> de la red é§ttttal de daffeterltS. 

- ( Ilustrlstitio i*!ftor ~ 
El artículo cuarto de la Ley 56/ 1960, de 22 de diciembre, que 

t<prblJó la bases dél IfIlaI< Nacional dé Carl'éWráS, détermltló !tUé 
durártte el desái'rollú dél primér cuattiehid del piar! se dedicá
ría pl'efe!'éhte aténción a dete1ihir!ados trabajos qUe condlijeran 

I ráPi~á.mente a UM eficaz uti1l2láciÓn dé lii red de caftete!'as. 
, El estUdio y preparaciÓn del primé!' Plan dé OeSál'rolld y su ¡ simultaneidad en el tieinPó cdfi el geherál de carreteras eh íiU' 

prime!' cuatl'iehid füei'oh rrtbtiVb de I1Ue' éste sUfriese modifica.
ciones para Su adap-tacióti al Plati de D!!ii!Ü'rollo, qué a su vel'J 
condicionó a sU propia planificación el desarrdllo del Plan di! 
carretel' as. o 

Estas cltCUhst'ahcias, uhidas á la cteciente necesidad de me
jora de las eortdicióhes dé vialidad de la red nacional como éóh
secuencia del inayór vOltnhéh de trMiOO, tno1iivado pbr el cN!
cimiento del parque hácidtial de vehicmos, él ihé'i'émehW dél 
trarHItlOrte dé tnérCáhcía.s y él cohtinuo aUménto del ttifiSIhO, 
haceh iIhpI'esclrtciible la i'eal1ii\a.ciór! de ' Uh prograJha de actUá
ci6tl, <luyo fin sea mejoi'ar sustMicialm~hte y a ootto plazO 
dichas condiciónes de viaildad . en los prirteipalés itlheraribá de 
la red estatal de carreteras. 

La sell!cciÓfi de lds tl'attlos sobre los qUe ha de actU!Ü'1iI! Sé 
ha it1iJptrMo eri' criterióll de llefie/lao t!ara el mltyor nUmero I 

posible de usuarfóa, de forma qUe acttillhdo OObi'e tui 6,a jjOr lOO 
de la lÓhgltUd d~ lit ted se obtl~nen beneficios directo!f plU"a Uh 
33 tlOi' 100 del ti'áfiM total, Un a4.1! Por 100 del tráfico de 
~raIisjjOtte y Un 44 por 100 del ti'Mioo éxtranjértl. 

Eh s11 virtud, este Mihisterio ha té!fúélto: 

1.U Slé aprueba él l1togfáina de la «Red dé ftineraribS As
áltloós (R:I!lfitA) )j, qUé afecta a -los sigUi{mtet! l-t1neratiG!! dé 
a t ed éstat!i;l de c'áj-I'éreras: 

Macirid-kúh .0 ..... .... .. ......... ..... , •..... •. 
Madrid-Barcelona d •••••• • • • •• •• •• •• , ••• •••• 

Madrid-Valenoia •. .. .. , .......... ......... do. 

Madrid-dádiz oo ooo ••• • • •• •• • ••• •• • o •• • • o •• •• • o 

Madrid-Badajoz .. . o o . . . ... . . . .. . .. . . .. .. ... . . 

Madrld-Ponferráda ... ... ... .. ........ ..... . 
Ponfettada-La dorülla y Perrol .. , .. o 

Madrid-Alicante ........ 0 ••••• • 0 •• • ••••••• ••• 0 

Alioante-La Junquera , ..... ... ............ . 
Málaga-La Linea .. ..... ... .. .. ........ ..... . 
San ~que-San Férnahdo .•... l .. ...... .. 

San sebastian-Oviedo .... ... ........... .. . 

KUOinéttOl! 

49'1,00 
689,ílO 
356,~() 
600,W 
404,90 
3SIl,3() 
2'11.00 
M2,20 
710-20 
184,40 
114MO 
367.10 

2.° La MtiUaéión Sdbr~ eStos Hiné1'lli"ids ird ehcaminada 8 
cubrir eh él plazo de CihOO afios, éómprectidos efitre 19i1'7 y 1911 
inclusivll¡ los siguientes objetivos: 

- ElftéruíiÓti de cajlas dé aglomerado astdlUoo a Id lái'go de 
tód!\ la cal2lada OOtno réftier2\O de til1hé y dando éOhUhtildAd 
a. lá <lapa dé rodadura I!h todo el itií1ei'ál'io. 

1_ Adecüaciórt de las seéciones t1'ahs~i'sales a una anc:hura. 
hOfmallzada dé siete metros de call'J!id!i y do§ aA\cenés latera' 
les de dos metros y medio cada uno. 

- RealizaciÓn de mejoras lOéal11'l il.das di! pOco eosté y gran h!h
dimiento, éspecifi.lrrtenté en puntos peligrosos o dortde exista, 
ithportátite redUcciÓti de la capai!idad dé tráfiéo. 
Construcción de trias adiciónálés de CiI'cu!l1.clón lentll. flai' ll. 
vel11cUlNI fjesado~ ah los tramÓ!! oort fultttes y llli"gas pefi· 
diéntés, 
Perfecta y completa éefia.llzMlon vertical y hotiwntal. 

3.d Los servié:\O!l de la DirécoiOh General de Oarreteras prÓ" 
darán, eh su cMO, a .elabOtát 10 proyectos y a ejeoutar o 
ntratar las obras resefiadas en el oitado pro~átrta, prevUI. la 

tramitaoión reglamentaria, con oargo a los orooitos cOrrespon· 
dientes asignados para el añQ 1967 en los vigentes Presupuestos 
Generales del Estado, hasta un límite maximo de oUatro mi
llones de peBétas. 

4,0 El resto de la inversión exigida por el pI'ograma tiEDtA 
se ajustará a las prescripciones y limites presupuestarios . que 
para el período 1968-1971 determine el Plan de Desarrollo Eco· 
nómico y Social. . 

5.° A medida qUe se Ultimen' en oacJa itinerario las obras a. 
que se refiere esta Orden, la DirecCión General de Carreteras 
redaotará las normas específiCas de conservación de las mismas. 

Las cantidades necesarias para atender a dicha conservación se habiUtíi.í'án poi' itinerarios éOh cargtl a los créditos gerteflill!s 
para <lOhSél'vacióh aslgti!i.dos a la citadli tJiréCciór! Genl!tál en 
los Flfesupüé!itos Generalés del Elstado; . 

Lo que comunico a V. 1. plti'a sU conociiniénto y efet!tOs. 
Dios guardé a V. r. muchos aftoso 
Madrid, ' 18 de enero de 1967. 

SiLVA 

Ilmo. sr. Director general de Oarreteras 11 Caminos ,Vecinales. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIO'N y CIENCIA 

DECREtO 3247/1966, de 29 de diciéfflbre, sobre or
denación eh Deplirtamentos de ¡ás FáéJültddes di! 
Veterinaria. 

don aitreg~o a lo prév~idó eh los artlóUlós cUatro !J qUirtc@ 
de la Ley ochenta y tres/mil novecieIitos .sesenta y . i!lt1co, dt! 
diecisiete de julio, procede determinar la oomposléi6tt dé JOS 
tJep,artált1entos qüe pUeden constituitse en las ~uittades d! 
Veterlhátlá. de 1áS trtiiveí'sida.déS estnJ,fiólM y 1M equit!iU'acltlhe1l 
entre .las disciplinas y cátedros a efectos de los coIlCtitliOs tlré-' 
vistos ~n la misina.. 

El. é6tud~o previo dé , áblbas ouestionéS ha sido i-eruldtado f)<>f' 
la éólhiélÓh que, integrada. por OÜitedrátloos de las menCiona
das Facultades, fué deaignadá por (!l MihiBteti de EduciWiófi 
y Oieficia. y posteribti/rtéhlte soillét1ds. a COi1Sul~ d~ todo .los 
Catedtátloos de 1M F'ácü,ltades, a lnIormé del COhíléjo de ~-. 
tores dé las ÚniVersidades y a dd(jtemen del CotiSejo naciotiM 

. de EldUóaclóh, 
Eh su V1r,tud, y ' teniendo en cUeIlltá el fe.votáblll ddót.:att1en 

emitido por el Consejo Naciona.! de EdUcacióIi, ' a ptójlueste. 
del Ministro de Educación y Ci~cia y previa deliberación del . 
COIl.Sé.jó de Mirusttos eh sü reIit1i6í1 del d1a veift14dós de ddciefil .. 
bre de tiill noveciefitoS sesenta '1 rels, 


